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Acto de clausura 
Se celebrá en la 

Universidad de Extremadura (Cáceres) 
el 8 de junio a las 12.00 horas 

bajo la presidencia de 

Su Majestad el Rey



Miércoles, 6 de junio 

• 15.00: Entrega de documentación y 
acreditaciones en el Hall principal del 
Colegio Mayor San Pablo CEU (Madrid) 

• 15.15: Se inicia traslado en bus a Yuste 
(Extremadura)

• 17.30: Llegada al hotel (Jarandilla de 
la Vera)

• 17.45: Palabras de apertura 
de Ricardo Rivero, Rector de la 
Universidad de Salamanca

• 18.00: Seminario 

• 21.00: Cena en el hotel

Jueves, 7 de junio

• 8.00: Desayuno en el hotel

• 8.45: Traslado en bus al Monasterio 
de Yuste

• 9.00: Seminario

• 11.30: Pausa Café

• 12.00: Seminario 

• 14.30: Comida de trabajo

• 15.30: Visita al Monasterio de Yuste

• 16.15: Seminario 

• 18.00: Pausa Café

• 18.30: Seminario 

• 20.30: Traslado en bus al hotel

• 21.00: Cena 

Viernes, 8 de junio

• 8.00: Desayuno en el hotel

• 9.00: Traslado en bus a la Universidad 
de Extremadura (Cáceres) 

• 12.00: Acto de clausura bajo la 
presidencia de Su Majestad el Rey 

- Al finalizar el acto, se servirá una copa 

• 14.30: Regreso a Madrid en bus

PROGRAMA DE ACTIVIDADES



PANELES
I. La Escuela de Salamanca 

• Francisco de Vitoria. Claves históricas 
para la interpretación de su obra. Juan 
Belda Plans (Academia de Historia 
Eclesiástica de Valencia)

• El clima de ideas en la Universidad 
de Salamanca en la época de Carlos 
V. Claudia Moller (Universidad de 
Valladolid)

• Carlos V y Erasmo. ¿Misma idea de 
Europa? Eustaquio Sánchez Salor 
(Universidad de Extremadura)

• The Three Renaissances of Francisco 
de Vitoria in the History of International 
Law. Ignacio de la Rasilla (Wuhan 
University)

II. Totus orbis y la gobernanza 
global. Yuste 

• Entre Yuste y Bruselas. Del 
internacionalismo a la lucha por 
la mundialización. Miguel Ángel 
Echevarría Bacigalupe (Universidad  
del País Vasco) 

• La categoria dello ‘jus gentium’ da 
Vitoria a Pufendorf. Franco Todescan 
(Universidad de Padua) 

• International Law Before and After 
Vitoria. Brett Bowden (Western Sydney 
University) 

• The concept of state sovereignty 
in Francisco de Vitoria’s moral 
philosophy. Luis Valenzuela Vermehren 
(Universidad Católica de Temuco) 

• El clima de ideas sobre la gobernanza 
global durante los primeros años del 
reinado de Carlos V: Catholicum Opus 
imperiale regiminis mundi (1525). Justo 
Corti Varela (Universidad CEU San 
Pablo)

III. Vitoria, Erasmo y Carlos V 

• Vitoria y Erasmus, Juntos por 
un Orden del Universo Mundo. 
Pablo Antonio Fernández Sánchez 
(Universidad de Sevilla) 

• Francisco de Vitoria and Desiderius 
Erasmus: Love, Friendship and 
Exchange. Ileana Porras (Universidad 
de Miami) 

• De la práctica a la teoría, y vuelta: 
Erasmo y Vitoria. Juan Cruz Cruz 
(Universidad de Navarra)

IV. Influencias sobre la política 
militar de Carlos V 

• Theorizing on the institution of war in 
Vitoria and Erasmo during the Empire 
of Charles V: Comments. Yolanda 
Gamarra (Universidad de Zaragoza)  

• Sobre la paz y la guerra en la primera 
modernidad: del irenismo erasmista 
a la teoría de la guerra justa en el 
fundador de la Escuela de Salamanca. 
Simona Langella (Universidad de 
Génova)  

• Vitoria and Erasmus on the Justice 
of War. André Azevedo Alves 
(Universidade Católica Portuguesa/
St. Mary’s University, London) - Leonor 
Durão Barroso (Universidade Católica 
Portuguesa)

• Pacifismo y guerra justa: una 
comparación entre la Consultatio 
de bello turcico de Erasmo y las 
relecciones De indiis de Vitoria. 
Santiago Orrego Sánchez (Universidad 
Católica de Chile)



PANELES
V. La cuestión religiosa y 
el descubrimiento de la 
individualidad

• Francisco de Vitoria: Theologian of 
Secular Natural Rights? / Francisco 
de Vitoria: ¿Teólogo de los derechos 
naturales seculares? Mónica García-
Salmones Rovira (Visiting Fellow 
Clare Hall, University of Cambridge/ 
Erik Castrén Institute of International 
Law, University of Helsinki) 

• The Cobham-Alba-Agreement 
of 1575 that guaranteed religious 
toleration to English merchants and 
mariners while in Spain. Wolfgang 
Forster (Juristische Fakultät - 
Universität Tübingen)

• The possibility of the New World. 
Social Cohesion, Legal Order 
and the Invention of Rights in 
the Iberian Scholastic Thought. 
Massimo Meccarelli (Universidad de 
Masserata)

• Vitoria and Soto: from ius 
peregrinandi to the rights 
of migrants. Jörg Alejandro 
Tellkamp (Universidad Autónoma 
Metropolitana de México)

El Derecho Internacional, tal como 
lo entendemos hoy, es una invención 
europea en donde pensadores 
como Vitoria, Soto o Suárez desde 
diferentes ámbitos (la filosofía, la 
teología y el derecho) contribuyeron 
a crear un conjunto de conceptos 
que eran la respuesta a una época 
de descubrimientos geográficos y 
espirituales. 

No cabe duda de que las ideas que 
provenían de Salamanca tuvieron 
una gran influencia en la política de 
Carlos V, pero también el humanismo 
de Erasmo o los cambios de la 
Reforma. 

Todos estos elementos fueron 
decisivos en las acciones que llevaba 
a la práctica el Emperador en Europa 
y América. En sus últimos años, en 
Yuste, Carlos V revisó todas estas 
ideas, por lo que este marco resulta 
incomparable para tratar estas 
interrelaciones.


